
En el mes de diciembre de 2017, el Colegio de Abogados 

de Avellaneda Lanús (CAAL) comenzó a recibir una inusi-

tada cantidad de pedidos de pase de colegas matricula-

dos mayoritariamente en el Colegio de Abogados de 

Lomas de Zamora (CALZ).

Esa a�uencia de solicitudes de cambio 

de colegio de matrícula creció rápida y 

constantemente, y se incrementó a 

partir de febrero de 2018, constatán-

dose diversas irregularidades (avales 

repetidos, domicilios coincidentes en el 

mismo estudio de muchos letrados, 

diferencias en las �rmas, falta de 

antigüedad en los avalistas, etc.) Por 

ello, el Consejo Directivo del CAAL 

decidió la conformación de una 

comisión para examinar los documen-

tos ingresados.

Paralelamente a la resolución del 

Consejo de dicho colegio -consta en la 

causa penal que tramitó a estos efectos- 

que dos letrados, los Dres. Trotta y Di 

Pascale, se apersonaron ante la UFI N° 2 

con asiento en la Ciudad de Avellaneda, 

a cargo del Dr. Mario Prieto, para radicar 

una denuncia en la que manifestaron 

temores respecto a la posibilidad de 

que esos requerimientos de pases de colegas matricula-

dos -en su mayoría en el CALZ- pudieran ser destruidos.

El �scal Prieto les recibió declaración 

testimonial en el momento, ya que se 

encontraban en la Mesa de Entradas. No 

consta cargo o sello que indique la fecha 

y la hora exacta de la recepción de la 

denuncia.

Sin embargo, el mencionado agente 

�scal, el mismo día, requirió al Juez 

Carzoglio el allanamiento del Colegio 

sito en la Ciudad de Lanús (siendo mani-

�estamente incompetente), sin motivar 

su pedido, ni indicar cuál sería el ilícito 

que se investigaría, alegando que la 

eventual destrucción de los documentos 

“implicaría un daño irreparable y de 

difícil reparación” (SIC).

Vale destacar que, conforme la norma-

tiva vigente, los plazos legales y regla-

mentarios para autorizar los pases no se 

encontraban vencidos cuando se 

produjo el irregular allanamiento 

comentado.

En forma inmediata el Consejo Superior del Colegio de 

Abogados de la Provincia de Buenos Aires (COLPROBA) 

convocó a una reunión de urgencia para tratar el tema 

que, por de�nición, tenia gravísimas consecuencias 

institucionales.

En esa reunión, el COLPROBA votó la decisión de denun-

ciar y acusar al Juez Carzoglio y al Fiscal Prieto ante el 

Jurado de Enjuiciamiento, designando al Dr. Guillermo E. 

Sagués –quien fuera tres veces Presidente del Colegio de 

Abogados de San Isidro– como patrocinante y encar-

gado de llevar adelante el proceso.

El ex Juez Carzoglio primero fue apartado preventiva-

mente de su cargo y luego suspendido conforme las 

disposiciones legales y constitucionales aplicables. 

El día 9 de marzo del corriente se dictó veredicto y 

sentencia, por la que se destituyó a Carzoglio de su cargo 

de Juez y se lo inhabilitó para desempeñar cargos en la 

Justicia. 

En otro orden de cosas, asistimos recientemente a la 

destitución del Fiscal General Adjunto de San Isidro, Dr. 

Claudio Scapolán.

El caso del Fiscal Scapolán comenzó con las denuncias 

realizadas por la ex–diputada Elisa Carrió y, posterior-

mente, continuó con la investigación a cargo de la Jueza 

Federal de San Isidro Sandra Arroyo Salgado. Fue 

acusado de ser jefe de una asociación ilícita, instigador 

de falso testimonio agravado, uso de documento falso, 

falsedad ideológica de documento público reiterada, 

sustracción de medio de prueba, tenencia de estupefa-

cientes con �nes de comercialización doblemente agra-

vada, cohecho pasivo agravado por su condición de 

agente �scal, extorsión, abuso de autoridad e 

incumplimiento de los deberes de funcionario público.    

El 28 de marzo del corriente se comenzó con el Jury 

contra Scapolán (quien ya había sido suspendido el 22 de 

diciembre de 2022 por el Jurado de Enjuiciamiento), que 

�nalizó en abril con la destitución –por mayoría– del 

�scal acusado de ser el jefe de una asociación ilícita 

integrada por policías y abogados que se apoderaban 

ilegalmente de droga secuestrada a narcotra�cantes, 

para luego venderla, y en donde también se dispuso, 

para el ex-�scal, la inhabilitación para volver a ocupar 

cargos públicos.

El jurado fue presidido por la Dra. Ana María Bourim-

borde, presidenta de la Cámara en lo Civil y Comercial de 

La Plata, e integrado por los conjueces abogados Carlos 

Valdez, Héctor Mendoza Peña, Carlos Garavaglia, José 

Manuel Del Cerro y Juan Spinelli, y los conjueces legis-

ladores Juan Pablo Allan, Daniel Lipovetzky, Walter 

Carusso, María Eugenia Brizzi, y Sofía Vannelli, ésta última 

senadora que fundó el único voto en disidencia.

El Colegio de Abogados de San Isidro siguió de cerca este 

tema. No solo había expresado públicamente su preocu-

pación, sino que solicitó o�cial y oportunamente al 

Juzgado de Instrucción el informe del avance de la causa 

judicial. Ello también en el marco de los procesos discipli-

narios sustanciados ante el Consejo Directivo y el Tribu-

nal de Disciplina de la Institución contra los abogados 

que se encuentran involucrados en el proceso penal.

Avances con la �rma digital. El Colegio de Abogados de San Isidro recomienda su pronta 
tramitación. 

El 28 de julio de 2020, la abogacía bonaerense celebró un gran 
logro: a través de la Disposición 7/2020 de la Subsecretaría de 
Innovación Administrativa, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, se dispuso que el Colegio de Abogados de 
la Provincia de Buenos Aires se constituyera como Autoridad de 
Registro de la Autoridad Certi�cante de la O�cina Nacional de 
Tecnologías de Información (AC ONTI).

Las Autoridades de Registro son las entidades públicas o privadas 
que se encuentran habilitadas por el Ente Licenciante o Autoridad 
Certi�cante (ONTI) para emitir certi�cados digitales, es decir, 
quienes otorgan concretamente la habilitación para �rmar a 
personas humanas o jurídicas.

En el caso particular, esta circunstancia signi�có la posibilidad de 
que se expidieran certi�cados de �rma que cumplieran debida-
mente los postulados de la Ley 25506 de �rma digital, su decreto 
reglamentario 182/2019 y la condición establecida por el art. 288 
del Código Civil y Comercial de la Nación para equipararla a la 
�rma ológrafa como prueba del acto jurídico.

Entre otras posibilidades, los profesionales ahora se encuentran 
habilitados para la �rma de documentos mediante el uso de esta 
tecnología con la misma validez jurídica que los tradicionales en 
soporte papel �rmados en forma manuscrita. Además, la �rma 
digital colegial se impone como la principal herramienta para el 
ejercicio profesional en el ámbito del Sistema de Noti�caciones y 
Presentaciones electrónicas (SNPE) instituido por la Suprema 
Corte de la Provincia de Buenos Aires para la tramitación de los 
procesos judiciales.

De manera coincidente con los avances en materia de despapeli-
zación del expediente judicial que tuvieron lugar a partir del año 
2011 con el dictado del reglamento para la noti�cación por 
medios electrónicos (Ac. 3540 SCBA) y luego mediante la prueba 
piloto del Reglamento para las presentaciones electrónicas (Res. 
SCBA 1827/2012) y Protocolo para Presentaciones Electrónicas 
(Res. SCBA 3415/12), la Suprema Corte de Justicia Bonaerense 

comenzó a expedir, con exclusividad, los certi�cados de �rma que 
permitían la actividad profesional en el marco de la Adminis-
tración de Justicia local. No obstante, ello, esta tarea fue realizada 
por el Máximo Tribunal Provincial sin haberse constituido como 
Autoridad certi�cante de �rma digital, o incluso como autoridad 
de registro (evento acontecido el 1/08/2017).

Por este motivo, numerosos certi�cados de �rma actualmente 
utilizados por los profesionales, expedidos por la SCBA y renova-
dos periódicamente, no cumplen con los requisitos que impone la 
legislación argentina para ser considerada �rma digital.

En adición a ello, la Ac. SCBA 4013/21 (T.O. por Ac. 4039), que 
enmarca el actual "Reglamento para las presentaciones y las 
noti�caciones por medios electrónicos", establece en su artículo 1º 
que "A tales efectos se requerirá la utilización de certi�cados 
digitales emitidos por la Autoridad Certi�cante AC-ONTI 
(Autoridad Certi�cante de Firma Digital), los cuales serán aporta-
dos por los interesados o emitidos por la Suprema Corte en los 
casos que ésta lo disponga".

En pocas palabras, los certi�cados de �rma electrónica emitidos 
originariamente por la Suprema Corte y sus sucesivas renovaciones, 
pero que por su fecha de entrega fueran anteriores a la constitución 
de ésta como Autoridad de Registro, dejarán de ser operativos para 
la interacción con el Sistema de Noti�caciones y Presentaciones 
Electrónicas cuando el Alto Tribunal asi lo disponga.

Asimismo, resulta probable que determinados dispositivos 
criptográ�cos token puedan correr la misma suerte en cuanto a su 
obsolescencia, en atención a su falta de homologación para la 
nueva �rma digital.

Si bien no existe certeza en cuanto a la fecha en que ocurrirá este 
acontecimiento, el Colegio de Abogados de San Isidro 
recomienda, a aquellos que a la fecha no la hubieran tramitado, la 
pronta obtención de la �rma digital expedida por ColProBA, y de 
esta manera evitar inconvenientes en el ejercicio profesional.

La renovada importancia de la firma digital en el
ejercicio profesional

Para poder cumplimentar con dicho trámite, puede solicitar un turno en forma virtual en 
https://www.casi.com.ar/TURNOFIRMA, cumplimentar en forma previa los requisitos que allí se indican y luego acercarse 
en forma presencial a Acassuso 442 en San Isidro (sede académica) o bien a la delegación Pilar en San Martín 787.
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